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ALCOBENDAS

Edicto

Doña Marta Fernández Pérez, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Alco-
bendas,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 205/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra Grupo J.M. y G.B.F.,
en reclamación de crédito hipotecario, en el que
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 12 de enero
de 1999, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima» número 2349, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del pro-
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos,
no aceptándose entrega de dinero en metálico o che-
ques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero de 1999, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Parcela de terreno señalada con el número 111
de la quinta fase de la urbanización «Fuente el Fres-
no», en término municipal de San Sebastián de los
Reyes (Madrid), hoy calle Ricardo Lasa, número
3. Tiene una superficie de 2.689 metros cuadrados
y linda: Por su fachada principal, al norte, con la
avenida de Colmenar Viejo; por la derecha, entran-
do, al oeste, en línea de 55 metros 25 centímetros,
con la parcela número 110; por la izquierda, al
este, en línea de 57 metros, con zona verde, y por
el fondo, al sur, en línea de 42 metros 80 cen-
tímetros, con la parcela número 109. Sobre la par-
cela existe la siguiente edificación: Vivienda uni-

familiar, con una superficie útil aproximada de 114
metros cuadrados, distribuidos en una sola planta,
que consta de porche, estancia, comedor, cocina,
baño, aseo y cuatro dormitorios, destinados el resto
de superficie a espacio libre. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes,
tomo 426, libro 347, folio 134, finca 5.653-N, ins-
cripción séptima.

Tipo de subasta: 52.500.000 pesetas.

Dado en Alcobendas a 29 de septiembre de
1998.—La Magistrada-Juez, Marta Fernández
Pérez.—El Secretario.—51.149.$

ALCORCÓN

Edicto

Por el presente, se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Alcorcón, que
cumpliendo lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 341/1997, promovido por el Procurador
señor Torrecilla Jiménez en representación de Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, se saca
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér-
mino de veinte días cada una de ellas, la finca espe-
cialmente hipotecada por «Promociones AF, Socie-
dad Anónima», que al final de este edicto se iden-
tifica concisamente.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 18 de
noviembre de 1998, a las doce horas, al tipo del
precio tasado en la escritura de constitución de la
hipotecada, que es la cantidad de 16.900.000 pese-
tas; no concurriendo postores, se señala por segunda
vez el día 18 de diciembre de 1998; no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 18 de enero de 1999,
celebrándose, en su caso, estas dos últimas a la
misma hora que la primera.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad indicada, que el tipo pactado
en la mencionada escritura, en cuanto a la segunda
subasta, al 75 por 100 de dicha suma, y, en su
caso, en cuanto a la tercera subasta, se admitirán
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar, en la cuenta abierta por este Juzgado en el
Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100,
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli-
cable a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber
efectuado la consignación.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría; se entenderá que todo licitador acepta como
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a
su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acta de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá

la postura por escrito que no contenga la aceptación
expresa de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente
para notificación al deudor del triple señalamiento
del lugar, día y hora para el remate.

Finca objeto de subasta

Finca urbana sita en Alcorcón (Prado Santo
Domingo), calle Sauces, número 4, primero, C. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de
Alcorcón, al tomo 1.021, folio 285, folio 90, finca
número 25.887, inscripción primera.

Dado en Alcorcón a 21 de septiembre de
1998.—El Secretario.—51.311.$

ALGECIRAS

Edicto

Don Jesús Carlos Bastardes Rodiles-San Miguel,
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 6 de Algeciras,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 163/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Córdoba, contra don Antonio José Here-
dia Heredia, en reclamación de crédito hipotecario,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 17
de noviembre de 1998, a las once horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 1213.0000.18.0163.97, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el núme-
ro y año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 16 de diciembre de 1998,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de enero
de 1999, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
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señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca número 34.354, inscrita al folio 34 del
libro 493, tomo 804 del archivo, inscripción segunda
del Registro de la Propiedad número 1 de Algeciras.
Tipo de subasta: 8.379.000 pesetas.

Dado en Algeciras a 10 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardes Rodi-
les-San Miguel.—El Secretario.—50.864.$

ALICANTE

Edicto

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 7 de los de Alicante y su partido,

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado
se siguen autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme-
ro 175-C/1998, instado por Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid, contra don Juan Andrés
Cabeza Pedrada, don Juan Cabeza Soria y doña
Felisa Pedrada Pavón, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta
y por término de veinte días el bien hipotecado
que al final se dirá, junto con su valoración.

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencias de
este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 13 de noviembre de 1998, a las doce horas,
por el tipo de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 11 de
diciembre de 1998, a las doce horas, por el tipo
de tasación rebajado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 9 de enero de 1999,
a las doce horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
pactado en la escritura de constitución de hipoteca
y que más adelante se dirá. No admitiéndose postura
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas-
ta, según se trate.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o en
la segunda subasta deberán consignar previamente
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto una cantidad igual o superior
al 20 por 100 del tipo de licitación. Para tomar
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar
será igual o superior al 20 por 100 del tipo de
licitación de la segunda.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas, si bien, hasta el día señalado para el remate
podrán hacerse pujas por escrito, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas en calidad de
ceder el remate a un tercero, cesión que sólo podrá
hacerse previa o simultáneamente a la consignación
del precio.

Quinta.—Los autos estarán de manifiesto en Secre-
taría, y que las cargas anteriores y las preferentes
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis-
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema-
te. Estando unida a autos la certificación del Regis-
tro, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación.

Sexta.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Séptima.—Sirviendo la publicación del presente
de notificación en legal forma a los demandados,
para el caso en que sea negativa la personal por
no ser hallados en su domicilio o encontrarse en
ignorado paradero.

Octava.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana.—Número 13. Vivienda unifamiliar
situada en el ala II, con acceso por calle en proyecto
del conjunto residencial en construcción, en término
de Alicante, al sitio nombrado Cabo de la Huerta,
Unidad de Actuación número 27, delimitada en el
vigente plan general de ordenación urbana. Se com-
pone de sótano, con acceso interior desde la vivienda
y para vehículos por el vial subterráneo, que comu-
nica mediante rampa común con la carretera del
Faro del Cabo de Huertas, vestíbulo, paso, come-
dor-estar, cuatro dormitorios, dos baños, aseo y
terraza, galería y porche. Superficie útil de 103
metros cuadrados, sin incluir la terraza, galería y
porche. Se destina a garaje y cuarto de vestíbulo,
paso, comedor-estar, cuatro dormitorios, dos baños,
aseo, terraza, galería y porche. Superficie útil de 103
metros cuadrados, sin incluir terraza, galería y por-
che. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 4
de Alicante, tomo 2.453, libro 229, folio 10, finca
número 12.588.

Valoración, a efectos de primera subas-
ta: 30.900.000 pesetas.

Dado en Alicante a 11 de septiembre de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco Javier Guirau Zapa-
ta.—El Secretario.—50.786.$

ALICANTE

Cédula de notificación

En los autos de procedimiento judicial sumario
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se siguen
en este Juzgado de Primera Instancia número 5
de Alicante, se ha librado el siguiente edicto:

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 778/1996,
instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador señor Martínez
Abarca, contra don Manuel Marín Martínez y doña
María Teresa García Inglés, en los cuales se ha
acordado sacar a la venta, en pública subasta, por
término de veinte días, el bien hipotecado que des-
pués se describirá. El remate tendrán lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio
de Justicia de Benalúa, para la primera subasta, el
día 17 de noviembre de 1998, por el tipo fijado
en la hipoteca; para la segunda subasta, el día 15
de diciembre de 1998, por el 75 por 100 del tipo
de la primera, y para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 19 de enero de 1999, todas a las
doce quince horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en primera
y segunda subastas que no cubran el tipo.

Segunda.—Para toma parte en la primera o segun-
da subastas deberá consignarse, previamente, en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escri-
to, en sobre cerrado.

Cuarta.—Podrá licitarse en calidad de ceder el
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse
previa o simultáneamente a la consignación del
precio.

Quinta.—A instancias del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán
derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Las cargas anteriores y preferentes, si
las hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema-
tante las acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Octava.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
ser hallado en aquélla, este edicto servirá igualmente
para notificación a los deudores del triple señala-
miento del lugar, día y hora para el remate, que
tendrá lugar el martes siguiente hábil, a la misma
hora, en el supuesto que las fechas señaladas coin-
cidieran con algún día festivo o inhábil.

Finca objeto de subasta

Urbana número 64. Vivienda sita en la octava
planta del cuerpo de la derecha del edificio sito
en Alicante y sus calles Garbinet, Pradilla, Amadeo
Saboya y General Polavieja, con entrada por la calle
Amadeo Saboya, donde está señalada con el núme-
ro 2. Extensión 115 metros 26 decímetros cuadrados
de superficie útil, siendo la construida de 164 metros
99 decímetros cuadrados. Está vinculada a esta finca
como elemento anejo, la plaza de garaje señalada
con el número 54, sita en la planta de sótano 1
del edificio, con una superficie construida de 28
metros 11 decímetros cuadrados, finca núme-
ro 66.415-bis.

Tipo primera subasta: 22.000.000 de pesetas.

Dado en Alicante a 14 de septiembre de 1998.—La
Secretaria judicial, Pilar Solanot García.—50.919.$

ALICANTE

Edicto

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Alicante,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, con el número 663/1997,
instados por Caja de Ahorros del Mediterráneo,
representada por el Procurador señor Martínez
Abarca, contra doña Concepción Pla Senabre y don
Ricardo Rodríguez Marín, en los cuales se ha acor-
dado sacar a la venta, en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, el bien hipotecado que después
se describirá. El remate tendrán lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sito en Palacio de
Justicia de Benalúa, para la primera subasta, el día
17 de noviembre de 1998, por el tipo fijado en
la hipoteca; para la segunda subasta, el día 15 de
diciembre de 1998, por el 75 por 100 del tipo de
la primera, y para la tercera subasta, sin sujeción
a tipo, el día 19 de enero de 1999, todas a las
doce horas.

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas en primera
o segunda subastas que no cubran el tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subastas deberá consignarse, previamente en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda
subasta.

Tercera.—Las subastas se celebrarán en forma de
pujas a la llana, y también podrán hacerse por escri-
to, en sobre cerrado.


